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Alocución que dirigió el Exmo. &r. 
general benemérito de la pálria D. 
Antonio López de Santa-Anna, 
presidente provisional de la repú• 
ó/ica, á la Junta de representantes 
de los Departamentos, después de 
haber prestado el juramento con- 

forme al decreto relativo9 el dia 9
efe Octubre de 1841.

^ ,• « *,

Conciudadanos representantes de 
los Departamentos: Cuando en el año 
de 1834 se concibieron esperanzas 
de una reforma radical en la socie
dad, se explicó un vehemente deseo 
de fijar como reglas invariables en la 
administración del Estado,aquellos no
ble» principios que han constituido en 
todas épocas la prosperidad de las na
ciones. La mexicana había fluctúa* 
do hasta entonces entre los escollos 
del despotismo y los de la anarquía, 
sin acertar con el puerto de safcracion, 
que en este siglo no puede ser otro, 
que una libertad ¡lustrada y justa. Pa
reció que tantos desengaño» y costo
sas experiencias nos habian traído al 
camino del verdadero progreso, sin 
avanzar demasiado en una senda ro
deada de precipicios, ni retroceder 
tampoco ¿ edades Jas mas vergonzo
sas de la historia. El nuevo ensayo 
de 1836, deja, al parecer, memorias

esta república llamada por la Provi
dencia y por sus grandes elementos 
de poder, á figurar entre las naciones 
cultas, se convirtió en el escarnio de 
todas, y llegó á tal extremo de pos
tración y de debilidad, que no le era 
ya posible mantener el respeto á las 
autoridades; conservar inviolables las 
garantías, ni descansar sobre las ba
ses del poder y de la paz. No' vol
víamos los ojos sin rubor á las cam
piñas do Tejas, ni á las costas de Ta- 
basco y Yucatán; y estas pérdidas 
presagiaban otras nuevas, y estos gra
ves males, la completa disolución de

■
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los sacrosantos derechos de !a inde
pendencia. Los que fueron ayer ene* 
migos en el campo, se abrazan hoy, 
y juran en la presencia del Ser E ter
no, la continuación de esa benevolen* 
cía que es el carácter propio del sen» 
oíble mexicano.

Bajo de tan felices auspicios^ em
prendemos uno nueva marcha, sin 
memorias de lo pasado y con noble* 
deseos para lo futuro. H e venido 
desde el retiro que ama mi corason, 
á dirigir este irresistible movimiento, 
sin otro designio, sin otra aspiración, 
que la de procurar que la pátria, á ta

Les restaba, sinembargo, una espe
ranza peligroso; la de armarse contra 
las instituciones y contra el poder, 
cuyo descrédito aumentaba con la 
miseria pública, con reiterados gra
vámenes, con el errado empleo de los 
fondos del estado. Laozose, pues, lo 
nación en la carrera de las resolucio
nes, y dos meses há que en Jalisco se 
anunció una nueva éra de gloria y de 
ventura, de resurrección y de vida. 
Eu los departamentos del interior, en 
esta misma capital, del uno al otro 
extremo do la república no se escu
c h ó l a s  que una voz, no se manifes- 

dolorosíiinias, porque las instituciones tó mas que un interés; el de regeoe- 
de año tan funesto, ahogaron la voz rar á los pueblos, el de asegurarles la 

VjJel pueblo, enervaron sus fuerzas, en1 libre, la quieta, la pacífica posesión de

8
la sociedad,. La administración en sí'quo debemos todos los sacrificios, di* 
misma, y los directores de la cosa pú- ponga de sí misma con entere liber- 
blica no descubrían mas que una sola tnd, y que desde este dia se coloque 
tendencia, y esta era la de abando- en el lindéro que la útilidad pública 
nar loa pueblos á sus tristes destinos, ha señalado entre el despotismo y le

. ÍM"

torpecieron la marcha de los nego
cios, y condenaron á los hijos de la 
pátria al último envilecimiento, y los 
precisaron á derramar en los campos 
de batalla torrente* de sangre, pare 
que se borrasen esas leyes que diotó 
la inexperiencia y conservó la obs
tinación.

En loe afios que han transcurrido;

*us derechoS;|
■ En los anales del mundo apenas se 

menciona una revolución semejante. 
/Cuánta uniformidad de ideas y cuán
ta generosidad de conducta/ Apepas 
ha cóstado el triunfo una poca de sab
ré; de esa preciosa sangre qpe no 
ebe vertirse, sino es en nuestros pla

yas 6 en las fronteras» en defensa de

licencia. Libertad y  órdtn apetecen 
Jos pueblos, y libertad y órden ten
drán. Yo he venido á jurarlo así* 
ilustres representantes de los Depar
tamentos, y mi juramento, que Dio* 
ha presenciado, no será el escándete 
de los pueblos, engañados tantas Ve
ces con vanas palabras y mentidas 
promesas.

Colocado por tercera vez en esto 
elevado asiento, que es también unL 
precipicio, ofrezco como ciudadano, 
y juro como soldado, que todos mis 
anhelos se dirigirán al engrandeci
miento de la nación, á la concordia 
de todos sus hijos, y al establecirnten-i 
to de principios, dignos del tiempo eH| 
que progresa el género humano,
« (Representantes del pueblo) Mí re-t 
conocimiento á vuestro insigne fsyor9 
es igual á las obligaciones quo me im- 
poneis^en este día de reconciliación 
y de esperanzas,—Dije* .<• *.»
‘ # i * 4 ‘ i ,*'■ * 7!̂ - , * f |

El Exmo. Sr. presidente de la Jun
ta, general D. Jo*é María Torqel, 
contestó á » . E. en estos términos.
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daloeÉM. ImnMttble, es el mada con ¡nút¡le»giiránjen0|  a l |  
cuadro que ha trazado con mano blo, pasaba á las manos de ávidos es- 
dieitra un ciudadano, cuyas gloriosas peculadores; la educación, este ora 
hazañas i l u | f | |^ |p a s  épocas^ de fód nfei^áliÉMMto dé te fe fieldad de los
vicios y •r to m  Administrativos qu« (pueblos,
han conducido á la nación al mayor 
peligro de su ruina. En 1834 y en 
1836, se perdió la segunda esperanza
de que se adoptase una Constitución 

iif<conforme con las exigencias de la re 
pública, y se pasó indiscretamente de 
un extremo al otro, sin aprovechar las

da en la cuna de la naciente industria 
nacional.

Restaba wr ve-medio* y ¿sste era el
peligroso de las rtrvóftrdottet: íes na 
clones lo poseen como un derecho, y 
á él finalmente, apeló la mexicana. 
En Jalisco, un hijo querido de la pá-

Jecciunes del desengaño, tanto para tria lanzó el grito de salvación: otro
.  i  • V * • . m X B  .  -  | • • • ' f  •

m

jtf.

m

las monarquías de Europa, se admite Jla« secciones del ejército siguieron
_____________   .. _ f  ^  i . I  - 1  >  J  ^  I .  -  i  a  .  l i  •  a  é   1 .coma sagrado al dogma do la sobe-j tan noble impulso, y gracias al Ser 
ranía del pueblo, y ante él se doble-"
gan los cetros y las coronas. Estaba

¡Eterno, que hoy todo entero forma

reservado á un país de América dar
le instilaciones que enfrenasen al pue 
blo y  sometiesen la representación ú 
un pecado yugo: esto pais desgracia 

tente fue el nuestro, 
le jvioiió el pacto iniciado en Igua

U, y  loa que hablan comprado**}. de
cTnrecito de ciudadanía con grandes ser- 

vicios á la patria, renunciaron á la su- 
yp.y W g a rró n  otra. £n  la ofgani- 
W t m  4* i* O^waro de representan- 

M ««cogieron odiosa» restriocio- 
M fluy A Ja otra cámara no se le conce
d í  m»s que para pronunciar
ipeetófttafrQS. S e desquició al poder
.  . .  • I  . _____ _ l  _ l _ l _  I  ^

unos mismos rotos, siertte unos mis-

juíio i»i, otorgándole la iniciativa en 
las ley vas, y el nombramiento de em
piewiar que pertenece al Ejecutivo. 
Este m ar ababa débilmente, y emba

en m  resolecionél que depeu- 
dian do k r  del Consejo. Sa levantó 
sobre todoa los poderes al que se en
galanó con el título de Conservador, 
cuando tu . facultades realmente en-
toTpeeian la marche de loa negocios, 
yero  pes*l» J era probable que ton- 
(fteie á la ruiza de la nación. Conso
lémonos con le idee de que mas á las 
ooses que á las hombres debe atri
buirse tanto descuento, y que en vez 
efe crímenes aparezcan solamente er 
roñe*.

¿Cuáles fueron, pues, loa^estm*- 
doil Lee mes tristes y azarosos, feos 
iognetos estenos de Tejas poseyeron 
impefiemente nuestro Urritorio. Ta 
bseo# y Yucatán se separaron de la 
tfefcm naeiona); fe gangrena amenaza
ba á le república ea todas sus extre

mos deseos y abriga unas mismas es 
peranzas, con beneplácito y regocijo 
de los pueblos. A su cabeza se lía 
colocado el caudillo que en Tumpico 
y en Vernciuz selló sus servicios con 
su sangre y que marcha siempre pre 
cedido do la opinión y acompañado 
por la victoria.

(Ilustre generaren quien hoy el po
der se deposita, los pueblos apetecen 
órden sin despotismo,, y libertad sin 
licencia! En este siglo de progreso, 
para los gobernantes el áoico sendero 
es el de libertad: seguid por ella, y la 
nación Berá por vuestros esfuerzos, 
grande, libre y venturosa.—Dije.

C O M U N I C A D  O S .

Magdalena, Julio 31 de 1841.
g • . -• v / 7- . a <* *

Señores editores de! Mosquito.—

para que si lo tiene á bien, recabe del 
Exmo. Sr. gobernador que solicite 
del Iilmo. Sr. Arzobispo una provi. 
delicia general, á fío de que Iqs seño
res párrocos de los pueblos se sujeten, 
sin disputar ni alegar costumbres a- 
borrecidas, al dicho arancel vigente, 
Ínter se hace otro nuevo como convie
ne (1), porque habiendo una ley que 
previene la división de clases, es o- 
puesto á ella la que hace el repetido 
Arancel y no obstante, está mandado 
observarse.

„A la penetración de V. S. no se 
le oculta cuan opuesto es al progre
so de la población la carestía de los 
casamientos, y mas en estos tiempos 
calamitosos, en que la pobreza es ma
yor que cuando se hizo el citado Aran
cel; la desmoralización precisamente 
es inevitable; y no puedo menos que 
admirar, como es que los mismos mi
nistros del culto tengan tan poco celo 
)ara evitarla en la parte que depende 
le ellos; pero por desgracia asi suce
de, y el deseo del remedio para tan 
grave mal, es otro incentivo para que 
yo no omita hacer k V. S. esta breve 
indicación, que no dudo producirá el 
bien'público a que se dirige.

A vos
que os anima

Reproduzco &o. Hacienda de la 
eres editores del Mosquito.—  Magdalena, Julio 31 de 1841.—F ír .  
que habéis manifestado el celo mada,—Sr. prefecto de este distrito/»

páJ>|ico,l j ) ocumentQ número 1-—Magdale- 
n steis el Arancel de nfl. Julio , 7 do 1 8 u . _ Sr. u ren te

de cura B. D. C. M.
Muy estimado señor mió:.—El da

dor de esta C. O. que pertenece a la 
clase de los indígenas, esta en mal es
tado con una muchacha de esta suya, 
y de la misma clase; si vd. gasta ca
sado ̂ por los derechos de arancel, 
dcsdejluego la remitiré los 6 ps. 6 rs. 
antes de verificarse el matrimonio.

cuando reimprim 
derechos parroquiales, os dirijo la si
guiente representación documentada 
que con esta fecha hago al Sr. pre
fecto de Tula pura los fines que ella 
indica: insértadla, si lo tubiqreis á bien, 
y si no, tan atñigos como siempre.— 
E l consabido.

Representación.—„Paso á las ma
nos de V. S., signadas con los núme
ros 1, 2 y 3 las contestaciones ocur
ridas con el B. D. C. M., teniente de
cura del pueblo de C., á causa de re- 

midades, y próxima entuba la ditolu- sistirse á casar por los derechos de

Es <ie vd. &c.—Firmado.

o,*on social. Combatida lo república Arancel á C. O. gañan de esta hacien-
por enemigo» estertores, débil fué su 
AtfbnM{ym> embargo d .  que son 
grande, aua recursos, na fnó dado imi
tar el denuedo heroico de otra de lea
repdbÜCM de América. Abandona
dos!’ejército, te  ace.cafan de»-
roondttMk*) tehaciendafóbkea far-

da, que se halla en mal estado con 
una vecina de la misma: por ellas se 
impondrá V. S. de que yo no insisto 
eo que se. verifique'*) matrimonio, por 
excusar cuestione» odiosas y que. no 
•aan canta d j  rompe* fe amistad que 

non

Documento número 2.—C. D. J. As 
S.—C. Julio 26 de 1841.

Muy señor mi» do mi aprecio.—

(1) *Pero si el nuevo que se hagav 
ha de ser en perjuicio del publico co
mo ft> ha sido el de los derechos ju d i
ciales que ha duplicado tos que an- 
tes se pagaban, mejor es que se ex? 

cura su hermano; pe- 'té en el estado que esté, . iM jM t
m:

■ mi
F *  S i .T' B l i 1- ■

II
-

i  _
I w®

ro como la casual que da sea fa i___
ma de que se valen todos, ó los mas 
señores curas para sostener abusiva
mente la Costumbre, suponiendo que 
OI miíMtostroncel lá apoya, sin que las 
repetidas superiores órdenes que se 
han circulado para que el arancel se 
fije en las puertas de las Iglesias, 4 fin 
dé qtto con arreglo 4 él se cobren los 
derechos: me ha parecido convenien-

.Conl 
« del

i»

te en pro de los pueblos, poner en co* 
nocimiento do V. S. este incidente• •  - v

'  : ;1
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voluntad, ei no

,- ta. de vd. de í*i 
decirles qt,B «recd- 
'■ de tlruy tména

en Contra de ana'
aórtéftrda ñor el
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I  fW
arancel que me cita, y que nardw atoo 
h  ¡mima aitoridad qae U aprueba 
puede variarla sfn reató, prirtc¡pálmen
te cuando vd. Conoce la infelicidad de 
estos tiempos y la miseria de este cu
rato <2); por lo que no estando en mí 
rrtafro dar á vd. gasto sin contrariar á 
la justida, me disimulará qtrc lo retra
te. Por lo que respecta al mal estado 
en que vive el portador, espero que 
vd. como buen amo, se sirva mandad 
me decir cuál es el nombre y casa 
de la muger para mandar por ella, y 
as» evitarlo, miéntrüs 'que el preten 
diente consigue los 7 ps. que cHn de 
costumbre los indios de pueblo, ó pe
sar de qoe estos contribuyen á la par- 
róquia con mas que los de las otras 
clases. “

Corresponden 6 vd. ¡zc.— Tirmádo.
(Concluirá.)

Señores editores del Mosquito.— 
Su casa, Octubre 12 de 1841.—Muy 
señores mios.— En el tiempo del go 
bierno Bustamantino, aburrido por la 
miseria en que me hallaba, emprendí 
aprender oficio, y elegí el de sastre; 
hapero como soy tan tonto nunca pude 
cer nada, y sí solamente pintar on 
cuadro, tirar varias tijeretadas entinas 
varas de paño, dé donde resultó que 
por casaalrdad saliera un capote, que 
aunque lo elegí para mí uso, hoy mo
vido de lástima, se los remito con ob
jeto de qua se lo regalen al mas pobre 
de los dolientes del monstruo que con 
siete caberas apareció en esta pobre 
ciudad, y el cual hoy á merced del 
héroe de Ttmpico se halla sepultado 
en las asquerosas mansiones de As 
modeo. Soy de vd. afectísimo serví 
dor Q. B. L. M.—E l aprendiz.

r  -  * -t i —  • - i* . i  - J ' -  * K. Si ,

Este es un capote fino 
Que doy al Bustamantino.

DECIMAS.

Cuando engalanado veo,
Y de criados coche y casa 
A la muchacha Tomasa, 
Hija del ciego Tadeo,
Me hago cruces, no lo creo; 
Pero al observarla hermosa,

(2) Si ta miséria de lot curatos 
diera facultad para aumentar lot de- 
techos, en efecto podría alegarse; pe* 
ro á nada conduce peora legalizar ese 
aumento, el cual debe ser siempre re- 
putado como cosa percibida contra la 
voluntad de su dueño.

yyComplaciente y melodioio. 
Que la Tirita un ticote.
/Ya! (le digo & mi capote) 
E«o.^.e8..~cualquiera coia.

i' » ' : JE' * ■Wv> i ’ “  '•fc  •« \  Vj

Si un alférez obediente 
Sale ufano á las campañas,
Y en premio de sus azañas 
Lo vuolven de subténiante: 
Miéntras en palacio mieuta 
Don Lúeas, donde su esposa 
Le consiguió por hermosa 
B anda .... bastón y bigote, 
¡Ya! (le digo á mi capote) 
£so....es.^ cualquiera cosa.

Que con malditq Telonio, 
Agiotistas y usureros,
Dejen al público encueros 
Esos hijos del demonio 
Que aun quieran matrimonio: 
De favor y estafa odiosa, 
Cuando con calma ruinosa 
A todos nos traen al trote,
(Ya! (le digo á mi capote) 
Eso.—es.... cualquiera cosa.

Que en el portal y.el café 
Mil zánganos ignorantes, 
Porque usan bigote y guantes 
De todo den el ¿por qué/
Y que Tat&nacho esté,
Su charla oyendo ruidosa,
Sm que con mano piadosoa 
Me Ies mande dar garrote,
¡Ya! (lo digo á mi capote)
Eso ...esé...cualquiera cosa.

Que en cada cuadra tengamos 
Una casa de moneda,
Y que la ley se esté queda 
Cuando todos la parlamos:
Que á fuerza el hedor suframos 
De la calle cenagosa,
Y que Ja plebe asquerosa 
No tema a multa ni azote,
(Yal (le digo á mi capote)
Eso IMS es....cualquiera cosa.

T- —
' rt.iTtl (le .digo & É  capoté) ,

Eio....e»....cualquiera ¿¿ai.1
Que todo» lo* que he nórabtadb.
Ofendido» de mi lengua,
Ye quieran verme cotí tioénguft' 
De mi vida 6 de mi eatado: 
Pero yo desprfeocupodo 
Cuando oiga que en Voa quéjoaa 
Me diga esa turba odiosa 
Ignorantón monigote: .
¡Ya! le diré á m) mi ¿apota)
Eso....es....cualquiera catiu ***.

• Ü n  1
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otfruBis 15 dk 184L

H ilem os oido decir que el general 
presidente interino provisional trata 
de que los extranjeros puedan ad
quirir legnlmente bienes taices en 
nuestro suelo. Excusado es eneomUúr 
tan benéfica idea, pues ella es por sí 
muy grandiosa para recomendar su 
ejecución. Bástenos decir, que si taá 
feliz pensamiento se hubiera verifica
do años hace, por el Legislador, otra 
seria la población de la república, 
otra su riqueza y otro su estado polí
tico, pues nadie ignora que la ¡Qmieff- 

i de la propiedad promueve d  tra
jo: el trabajó multiplica los bre

zos dando ocupación, y asta sietiipfe 
a,á la vaguedad, * 

y solicita la paz, sin lacead nin-

Que el viandante rico vaya 
Por sus mercancías al puerto,
Y que quedé pobre y muerto 
Do seguridad no halla,
Porque hay desde aquí á la playa 
Una langosta espantosa, 
Miéntras que la tropa ociosa 
Está en festín ó mitote,
¡Ya* (le digo á mí capote)
Eso....es....cualquiera cosa.

Que el rico por rico grite,
Qua el pobre sufra por pobre,
Y que al primero le sobre 
Lo que al segundóle qdite 
Sin que la razón evite .
Esta costumbre viciosa;
Y sin que una ley dichosa.
Me sirva en esto da mióte,

contrariará la vaguedad, aleja.los vi
cios

f'uná nación puede prosperar atmqoé 
a Providencia la haya colmado de 

bienes, como le ha sucedido & Méxi
co, enyo pueblo se puede proponer títh 
mo el mas pobre, 6 tiempo que de la» 
entrañas de su suelo salen diariamente 
el oro y la plata que circulan por todo 
el mundo. ¿Para qoé quieren los fne- 
xiccnas esos inmensos y feraces dá
ñenos, si no pueden sacar de ellas ni 
el menor provecho/ En vano lot cam
pos con su amena sonrrisa sólo es
peran la mano del hombre para eprr-

3"nacerlo, si los mexicanos no p e t
en unos, ni quieren otros dedicarle 

al trabajo: lós primeros porque no 
cuentan con ningún capital: fas se
gundos dicen que es mejor vivir de OH 
empleo, que de cualquier otra hones
ta industria, y ya vemos como está t i  
república con tan bella teoría.

Nosotros que nunca hemos despre
ciado al honrado extrangerty aunque 
sea judío, y que siempre hemos tedK 
do por grata y útil su asociación, de
searíamos ver á muchos encadenaéóÉ 
en nuestro suelo al Interés* de la

y at ab ó rd e la s
i j U1 y *
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ara no correr el 
ojanoCÍá ce¿fc in 

grata y malvada gente te lee dieron
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da Jeyas «Hí-.ciendo la infausta nueva da que los 
* alzados de Tajas ocupan Santa Fó de 

Nuevo-México, y sa preparan para
■, auiles dieron «tender sus conquistas, aunados con operaoiona ,

han levan-mil indio, comanche,. Es urgent.s,- Esperam os que í l  E xm i S r nr.
, están h a -U . por |o m i,m o ,d « f.ronto_ téim.- (¡denfe jnler¡n’  no Be 0. £ d '?  A»P. ! ’

COBRE.■i

mM loe cuales nos
nuestras tierras con aue se

ií<
ío h  mas desai 

guerra, ,_ * /„ •  I
Al decir esto, nos persuadimos quejel riesgo que amaga nuestra nació-

m ¡ i- \ 'í ■ f a K  ■*' (  . • »

hiendo la mas desastrosa y sangrien |no ¿ la presente revolución, para vo
ta  guerra.

ÜL'- ** ■ >■

i* -

entre las muchas y altas atenciones nalidad. H
que ocupan al primer magistrado de ,»E« una goerra cruel y sal vago la 
la repúblios, será una de las princi- que van á hacernos esos aventureros 

•pales llevar cuanto óntes la guerra ¿ ingratos. Dispongámonos á extermi- 
muerte á esos aventureros infames y oarlos, gozando á fuego el terreno 
alevosos. Por la pronta guerra de Te- que pisan, para que no quede ni la 

^jas olaman el honor de la república!huella de sus destructoras é inm an
altamente' ofendido, y la palabra de das plantas.”
un Gobierno pmpeñado años hace, «Anteayer noche entró en esta ca
ta te  las naciones civilizadas, en reco-lpital el Sr. general D. José Urrea, 
brar ese territorio que pérfida y ale- acompañado de todos sus amigos, y 
vosamente nos han usurpado esos a-Jde un numeroso gentío que salió á re
ventureros, esa párle de Ja hez de lasjcibirlo, y lo condujo hasta su aloja- 

-naciones, emigrados los mas de su pa- miento en modjo de los vivas y ac

fe La Hesperia del día 13 del actual, 
dice: “Se han empezado á hacer

se olvidará de ex-
i i

r oportunamente á donde no* llama p e m a n é c e ^ o ÍS a *  por m i¡¡¡¡¡¡/¡¡J 
r.es*o que amaga nuestra naco- £ , nedaroi fail,os. Dkese (y e«o no

es nuevo) que también los hay de pe. 
sos y onzas, por persona que hizo 
gran caudal con la falsificación del 
cobre. A la policía corresponde des
cubrir esa persona.

------ - 7  Y
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Se está haciendo valer la especie 
de que S. E. el presidente interino 
tiene en su plan de reformas la secu
larización da los religiosos y el des
pojo de sus bienes. En nuestro hu
milde juicio esta es una solemne ca
lumnia que los enemigos de S, E. han 
fraguado para concitarle la odiosidad 
y perturbar la paz que estamos dis-trio suato por temor de la justicia, maciones del mas puro entusiasmo.

Claman por esa guerra J o .  Departa- El pueblo todo corría ert tropel á su ftutando< No obgt¿nt , .
mentó, vecinos que estén á nesgo de llegada, yd.apuso para obsequiarlo gQn 80 d¡doí con 
ser presa de esos ladrones, y la hu- una serenata, que duro hasta las diez Bo advierten míe «3 f  YY! ■ 
inanidad destrozada por ellos y por de la noche, sin que se notara el mas i  marcha D olhica ^nn'iflPí^ 'eÍ 'UI* 
la tribus de los bárbaros, quienes es- pequeño desorden. Los padecimien-j • , l P comBnr_ PJ’ude
tin  movidos por los téjanos para lie- toa, como todas las demas cosas, tie-»CI? que ,a ha comenzado, y que no 
var la muerte y desolación por todas neo su término señalado. La incons- 
partes, como está suoediendo. Los tanta fortuna sonríe, cuando se espe- 
— ^  interior y muchas car-jra menos, al que poco antes se la-

s nos ponen de maní-mentaba de qi*e esta voluble deidad

E n

los destrozos y crueldades de 
los ihdios bárbaros 9 y claman por 
salvarte del total exterminio que los 
amenaza.

1

La Luna de Chihuahua frecuente 
mente ae oeupa de las incursiones de 
ios bárbaros y de sus atrocidades. 
Muchos años hace que ese Departa- 
mentó es presa de las garras de esos 
tigres y envano ha clamado por el 
amparo para salvarse.

I Pigméo de Durango en sus nú- 
ros del 26 y 30 del próximo paia- 

do, refiriéndose á una carta^ics: aue 
cincuenta comanches asolaron la ha 
cienda de la Mimbrera ,  lanceando á 
cincuenta personas y llevándose al
gunas manadas y muchos caballos 
mansos. Dice también que asesina- 
yon los bárbaros cerca del Mineral 
del Oro, á D. Manuel Pereyra, suge- 
to distinguido y apreciado por su hon-

le hacia apurar el cáliz del agenjo.
«A fines de la ¿emana anterior ca-

Íreron 200 bárbaros en la Estañéis de 
a Goma, Partido de Mapimi, y no 

dejaron piedra sobre piedra. Una 
persona veraz asegura haber visto al

solamente no es verosímil, sino aun 
repugnante creer que quien en otra 
vez, no muy remota, ha defendido aun 
con su espada los bienes monacales, 
no puede ser ahora el usurpador de 
ellos, ........—

El repartidor del Diario nos ha di
cho que tiene órden de no darnos este 
papel del Gobierno. ¿Por qué será? 
Acaso después de tanto tiempo le he-peisuuu veraz asegura nnuer tibio ai .. • . , . y • ,

dia .¡guiante diez cadávere., cuando ™0í ^.barado el gusto á su redactor.
apenas comenzaban á levantar lo. in- Sent.mo. la ocurrencia; pero no po-

demos dejar de darle las mas sinceras

El Exmo. Señor presidente interi
no ha nombrado su ministerio, y se 
compone de las siguientes personas:

___w  _ (el Sr. general D. José María Tornel
jadea y laboriosidad. Cuenta dicho'y Mendivil,  es secretario de guerra y 
periódico que ochocientos cómanches!marina: el Sr. D* Manuel Gómez Pe•
------on por Santa Rosalía con direc- draza, de relaciones exteriores é in-

al Mineral del Oro. ¿Qué po- toriores: el Sr. Lie. D. Crispiniano

apenas
numerables de las victimas que sacri
ficó á su barbarie ese feroz enemigo.” 

«El Sr. comandante general adqui
riría un título de gloría perdurable, si 
ordenara la sajida <le la fuerza que 
compone esta guarnición, con el fin 
importantísimo deí aventar y perse
guir al enemigo, que de otra manera 
nos horrorizará en breve con su ala
rido, presentándose á las puertas de 
esta capital.”

quedará en pie con ata turba 
ila  feroces rapase./
. Prosigue diciendo al mencionado
" po:

domingo último entró un ex-
Shihuahi condu-.Dtj/bo.

" T  H I m S

del Castillo ,  es de industria é instruc
ción pública*, y el Sr. D. Francisco 
Garda está, nombrado de hacienda, 
pero por hallarse en Zacatecas, está 
encargadlo de ella el Sr. D. Domingo

gracias por el dilatado tiempo que nos 
ha honrado con la remisión de sus 
ilustradas producciones, por cuyo fa
vor le protestamos nuestra gratitud.-—

Hoy ha sido sepultado en el Ora
torio de San Felipe Neri, llamada La 
Profesa ,  su digno miembro, el sabio 
y virtuoso presbítero, Dr. Sr. Montea* 
gudo, canónigo de esta Santa Iglesia 
Catedral. Ocasionó su muerte una 
granada que cayó en su aposentó, 
aunque no reventó. Bastaría ese so
lo mal que ha privado á México de 
tan recomendable eclesiástico, para 
maldecir esos proyectiles, y la teme* 
rielad de haberlos arrojado sin nece
sidad ni buen éxito sobre el vecinda
rio. Pero ya es irreparable la pér
dida. Descanse en paz el alma del
Sr. MONTE AGUDO.
E l conoddo Redactor,

v V

Impreso por Eduardo Núvoa.
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